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Ciuclad de México, a 04 de agosto de 2023

oFlclo NCI. SGIDGJyEL/RPAll l/0018612023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio SMCDMX/SP/l00/2023 de fecha 26 de junio de 2023, signado por
la Secretaria Particular de la Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, Sharon de la Luz Rojas

Dewitt, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Esther Silvia
Sánchez Barrios y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 25

de abriI de 2023, mediante e[ similar MDSPOSA/C5P1235212023.

Sin otro particutar, reciba un cordialsaludo

tamente,
General lurídico y de Enlace Legistativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México 7173
trn
¡rU J09

Dewitt, Secretaria Particular de la Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de lvléxico.
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Lic. Hu Jardén Pérez
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C,c,c.e,p. Sharon
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Actlvldåd Nomlrrt'*l Sen ldor Púþllco Cargo Rúbrlcå

Val¡dó Mtro. FÊder¡co lvlartlnez Torres Diroctor de Enlace, Análisis Jufd¡cos y
Acuerdos Leg¡slativos \

Revisó L¡c. Nayel¡ Olaiz Diâz Subdirectora de Atención y Segu¡miento
del Procsso Legislativo

Elaboró L¡c. Luis Pablo ¡rorêno L6ón Admrn¡strâtrvo Especializado "1"

)
^





':-$ w GOBIERNO DE LA
C{UD.AD DE MÉXICO

SECRETARíA DE tÀ5 i¡UJSÊES

S[CRETARIA PARTICU LÂR

rffil .rh.\y a/.ô

:,'¿'"ä;.""1i,:;

û 

" 
400. 2û23

DIRECCION GENERAL
JURfDIcA Y ENLACE LEGISLATIVo

-'."* Cor(eþ".",",oo "* {¡:f 0

r[t

Ciudad de Méxíco a 26 de junío de 2023

. SMCDMXiSP/100/2023
Asunto; Se informa sobre punto de acuerdo

CódÍgo:101
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LIC. MÅRCOS ALEJANDRO 6IL çONZÄLEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICOY DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Estímado Dírector Genera[,

Çsn et gusto de saludarle, hago referencia al oficio SG/DGJyEL/pA/CcDMX/il/000116.UA023, mediante el cuaI se
hace del conocímlento e[ punto de acuerdo de ur'gente y obvia resotución que a [a letra dice:

Únrco.-Se exhorta respetdosOfie nte, a Ia Secretorío de Obras y Servicios o lø Secretarío de tnclusión y gienestar
Socìol a Iq Secretaría de las Muieres y a! Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicacianes y Contocto

Ciudadono de la Ciudad de México o þue instalen un "Sendero s uguro, corino lilbre camina segure,,en la calle
Libertad, entre Reforma y Allende calonio Morelos, olcaldío CuauhtémoCl

Al respecto le infsrmo que en fecha 25 de noviembre ?019, se publicó en la Gaceta oficiatde ta Ciudad de México,
et Decreto porel que se emíte Ia Declaratoria de Alerta por Viotencia contra las mujeres (DAVM), en términos de [a
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencía de la ciudad de México, la cual, tiene como propósito [a
ímplementacíón de acciones para garantízar ta seguridad y los derechos de las mujeres, níñas y adolescentes que
habitan o transitan en la cíudad, así como visibilizar la violencia de género y transmitir un mensaje de cero
tolerancia.

En ese sentido se establecieron Acciones de ËmergencÍa y se determinó cuáles serían las dependencias
responsables, [äs que pueden ser consuttadas en el siguiente
enlace; httpq://mujeresgeguras.cd mx.gob.rnxlacciones-det-gobierno/

' Acción de ernergencía L: Presentar [a iniciativa de tey para [a creación de[ Registro púbtico de Agresores
Sexuales. Ente responsable: Secretaría de Gobierno,

' Acción de emergencia 2: Exhortar aI Congreso de ta Ciudad de México para la aprobación de,[a íníciativa
de la llamada "Ley olimpia" que sanciona e[ acoso y la violencia digitat, asícomo iníciativa de tey por la
que se crea e[ Banco de ADN para uso forense, para [a persecucíón de delitos sexuates, Ênte responsable:
Fiscalía GeneraI de Justicia.

' Acción de emergencia 3: Fortatecer las Unidades de Atención y prevención de [a VÍolencia de Género.
Ënte responsable: Secretaría de tas Mujeres.

' Acción de emergencia 4: Enviar [a propuesta para incorporar [a iníciativa de Ley de ta Físcalía a [a
obligación de certificar ministerios públicos, åsesores jurídicos y perítos en la atención de mujeres
víctimas de viotencia. Ente responsable: Fiscalía General de Justicia,

Av. ilcrelos N" 20, T' piso Col, Centro.
;\lcalclíe f.trarLhtórrrcc. C.p. CSC00,

CiutJcC de ilóxiro. Tel. 55 l2 )S 35 êx¡. tOt
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Av. Liore los N" 20, 7'písc Cot. Ce niro.
Aicaldía Cuau hrérrroc. C.p. 0600û,
Ciudad dr: i',1éxico. Tel" 55 l2 ig 26 ext. t0i

Acción de emergencia
Camina Segura". Ente

Social.

" Accíén de emergencia 6: Fortalecer las acciones del Progr:ama "viajemos Seguras y protegidas', en el
transporte púbtico y por ptataformas. Ente responsabte: Secretaría de Movilidad,

' Acción de Emergencia 7: Mejorar tos espacios físicos y de âtención a m ujeres en ta procuración de justícia
påra una atención más rápida, cálida y digna. Ente responsable: Físcalía General de Justicía.I Acción de Emergencia 8: Establecer unâ estrategia de formación integral de cuerpos poticiales. Ente
responsa bte: Secreta ría de Segu ricl ad Ciuda da na

' Acción de Emergencia g; conformgción de una audítoría social de procesos en måt€riâ de procuración
de justicia. Ente responsable: Fiscatia General de Justicia.

' Acción de Emergencia 10; Creación de ta unidad Especializada de Género de la Secretaría de Seguridad
ciudadana para [a atención integral y oportuna de detitos cometidos en contra de las mujeres. Ente
responsabla: Secreta ría de Segu ridad CÍudadana.

r Acción de Emergencia 11: Generar campañas masivas para visibítizary sensibitizara [a socíedad respecto
del probtema de [a violencia hacia las mujeres. Ente responsable: Secretaría de Gobierno.

En consecuencia de [a DAVM, se insta{a e[ Grupo lnterinstìtucionaly Multidísciplinarío (GlM) para et seguimiento
de {a Dectaratoría de Alêrtä por viotencia contra las Mujeres, está dependencia, en su calidad de secretaria
Técnica e lntegrante del GlM, ha canalizado ta soticitud de sendero seguro a la secretaría de obras y servicios
para dar atención según sus atribuciones y cómpetencias, a través de[ ofício sMCDMXlsp/0g512023, de fecha 2g
de junío det año en curso a la Lcda. Maribel Lara ortega, Directora de construcción par.a seruicios urbanos de la
Secretaría de Obras y Servicíos de ta Ciudad de México.

Sin otro particutar, hago la ocasión para reiterarle mís más altas consideraciones.

ATE ËNTE

DEWITT

5: lncrêmentar el número de senderss.seguros del programa: ,,camina Libre,
responsable: secretaría de obras y servicios, secretaría de lnclusión y Bienestar
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C'c'c'e'p' lngrid Gómez 5ar¿cíbar. - Secretaria de las Mujeres. - iagomezs@cdmx,gob.mx. *presente
Arq' Tania Carro Toledo'' Directora 6eneral ¿é.servic¡oi urbanÃ y Sustentabilidad.. tcarrt@cdmx"gob.mx,
Maribel Lara ortega.'Directora de consirucción para Servicios uibanos.- mtaraor@cdmx.gob.mx

Descargo al turno: 0688/23
SRD/lemc
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Cíudad de México a 29 de junío de 2023

sMctMxlsP/085120?3
Asur¡tor Canatización solicitud de "sendero Seguro"

Código: 10r

MARIBEL LARA ORTEGA

Ð¡REcroRA ÐE comsrnucctóN pARA sERtr¡c¡Gs uRBANos
secRrrRRia DE otsRAsy sERvtcrCIs ÐE LAcûMX
PRESENTE

Con e[ guslo de saludarle, hago referencia at oficio SGlDcJyEt/PA/ccDMX/il/000n6.1/2023, mediante el
cual se hace del conocimÍento el punto de acuerdo de urgente y obvia resoluciôn que a la letra díce:

Uníca.-Se exhorta respetuasontente, a [a Secretaríq de Obras ySe n¡icios a ls Secreùarío de tnctusión yBieneslar
Socíala /Õ Sccretorín cle Ías l,íujercs y al Centro de Ca¡nondo, Contro[, Cóntputa, Comunicacíones y Contocto
Ciudadano de lø Ciudcd de Méxíco a que instolen un "Senclero seguro: comino libre camina segL)ro" en lø calte
Libertad , entre Relorm o y Allende colonict Marelos, alcaldíu Cuauhtémoc,

Conro es de su conocimiento, el pasado 25 de noviembre 2019, se pr.rbticó en la Gaceta Ofícial de la Ciudacl
de México, el Decreto por el que se emite ta Declaratoría de Alerta por Víolencia contra las mujeres (DAVM),
en términos de [a Ley de Acceso a las Mujeres a una Vlda Libre de Violencia de ta Ciudad de México, [a cual,
tiene como propósiio ta implementación de acciones para garântizar ta seguridad y tos derechos de las
rnujeres, niñas y adolescentes que habitan o transitan en la Ciudad, asícomo vísibitizar ta violencia de
género y transmitir un mensaje de cero tolerancia.

En ese sÊntido se estabtecieron Acciones cle Emergencia y se determinó cuáles serían las dependencias
responsables, siendo ta implementación de Senderos Seguros un¡ de las acciones mencionadas, cuya
resporrsabílidad recae en la dependencia de la que dígnamente forma parte. Por lo anterior, me permito
canalízar la soticitud para vatorar el proyecto referido.

5in otro particular, hago pr,opicia la ocasión para reiterarte mis más altas consideraciones.

.ATENTAMENTE
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C.c'c.e.p. lngrid Gómee Saracíbar. - Secretaria de las irlujeres. - iagomezs@cclmx,gob,mx. -presente
Arq. Tania Carro Toledo.- 0irectora General de Servicios Urbanos y Sustentabitidad.- tcarrt@cclnrx.gob,nrx,

Descargo al turnol 0689123

5RD/lemc
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Nd Grrrail Nancy Olivia vicente <nancy.inm ujerescdmx@gmail.com>

canalización solicitud de "sendero seguro"
2 mensajes

Sharon RoJas Dewifr <particular,semujeres@gmail.com>
Para: mlaraor@cdmx.gob.mx
Cc: lngrid Aursra Gómez Saraeibar <iagomezs@cdmx.gob
<semujerescontrolgestion2O2l:@gmail.com>, Nancy Olivia

,l::. .&

.rnx>, tcant@cdmx.gob.mx, Semujerescontrolgestion202l
vicente <nancy,inmujerescdmx@gmail.com>

c(i;)'Þ rttovÄ¡orÀ
Y 0f ùl¡lct(fi]

4 de julio de 2023, 9:06

Estimada Maribel Lara,

Por este medio, se envía e! oficio SMCÐM)íS-P ßSS,2AZ1, soþre canalización solicitud de ,,sendero seguro,', gracias.

Shâron de lð Luz Rojðs Þêwltt
':_.:i1..'. 
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!h"ro.n Rojas Dewitt <particularsemujeres@gmail.com> 4 de julio de 2023, 10:16
Para: lngrid Aurora Gómez Saracíbar .iagomlx@cdmx.gob.mx>, tcarrt@cdmx.gob.mx, Nancy Olivia vicente
<na ncy.i nrnuje rêscd mx@gmait,com>

Forwarded rnessâge
Ðe: Sharon Rojas Dewltt <particular.semujeres@gmail.com>
Datei mar,4 j;:.;J2A23 a !a(s) 09:33
Subjeot:,Re: canalieaoión çolicitud de "sendero sêguro',
ïo: <mlaraor@cdmx.gob.mx>

Se envfa el anexo de antecedente, gracias,
fEltexto cítado está oçultpl
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